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Este curso entrega una descripción general de la litigación ambiental, incorporando 
conocimientos específicos a la impugnación administrativa, en especial en materia de 
tribunales ambientales como de la Superintendencia del Medio Ambiente con un 
criterio eminentemente práctico. 

Orientación del Programa 

El curso tiene por objeto entregar un panorama general sobre los Tribunales 
Ambientales creados a partir de la Ley N° 20.600, publicada en el año 2012. Lo 
anterior, tomando en consideración que, al día de hoy, han transcurrido más de 10 años 
desde su establecimiento y entrada en vigencia. 

En efecto, los Tribunales Ambientales, fueron establecidos como órganos 
jurisdiccionales especiales, sujetos a la superintendencia directiva, correccional y 
económica de la Corte Suprema, regulando dicha ley sus atribuciones y competencia 
para conocer y resolver las controversias medioambientales en nuestro país. 

En ese contexto, el curso se ofrece, no sólo con la finalidad de estudiar el régimen de 
su establecimiento, sino también para discutir los conflictos fundamentales que plantea 
la litigación ambiental en Chile, tanto desde el punto de vista orgánico y de su 
competencia como de los procedimientos vinculados, en el ámbito contencioso 
administrativo, incluyendo el análisis de acciones, régimen de prueba y recursos. 

El curso se desarrollará con un criterio eminentemente práctico, con énfasis en los casos 
emblemáticos ocurridos en nuestro país respecto de las decisiones administrativas del 
Servicio de Evaluación Ambiental, los pronunciamientos relevantes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, y su respectivo control por parte de los 
Tribunales Ambientales y de la Corte Suprema. 

 

 

 



Programa 

Sesiones 

Jueves 28 septiembre 
19:00 a 22:20 horas 

Javier Herrera Litigación ante los Tribunales Ambientales 

Lunes 2 octubre 
19:00 a 22:20 horas 

Iván Hunter Litigación ante los Tribunales Ambientales 

Miércoles 4 octubre 
19:00 a 22:20 horas 

Iván Hunter Litigación ante los Tribunales Ambientales 

Jueves 5 octubre  
19:00 a 22:20 horas 

Emanuel Ibarra Litigación ante los Tribunales Ambientales 

 

TOTAL: 12 HORAS 

Reserva: 
La Universidad se reserva el derecho de introducir modificaciones en los planes de estudio antes o durante la ejecución 
de estos. 
Puede haber alteraciones de horarios, fechas y profesores. 
 

Profesorado 

Emanuel Ibarra. Abogado, Pontificia Universidad Católica de Chile. Magíster en 
Medio Ambiente, Universidad Finis Terrae. Fiscal de la Superintendente del Medio 
Ambiente. Profesor Magíster en Derecho de los Recursos Naturales y Medio Ambiente, 
Universidad Finis Terrae. 

Iván Hunter Ampuero. Abogado, Universidad Austral de Chile. Magíster en Derecho 
de Familia por la misma universidad. Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III, 
de Madrid, España. Profesor en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Austral de Chile. Ministro del Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia. 

Javier Herrera Valverde. Abogado, Pontificia Universidad Católica de Chile, Máster 
en Derecho (LL.M) de la Universidad de Barcelona, España. Profesor Magíster en 
Derecho de los Recursos Naturales y Medio Ambiente, Universidad Finis Terrae. 
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